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. Nrïmsre susUo; 0’76 céstimos 
«Ms coTíent». Adverteacia: No se admitirán, para »u iaserción, eomuinieiaoioeiee que

Ha*te tre* aaeeee 1’50 y fechas 
axiierioree des peeeias.

no -vongpam registradas del Gobierno CivóJ de ía Provincia..

Lo« Edicto® y Anuncios I0 
particuíaree y (ÆcJal«s que 
Mía d» pijo, »alígfar4a á ra- 
zóB de UNA pesóte por LINEA, 
y los <iu« asan da previo pago, 
se tasarán a rasó» da. VEINTE 
ctCBoa. por PALABRA, cualquie
ra que asa,el origen Sai edicto. 
Loe interesada* acreditarán en- 

.te* de la publicación y por 
dio de 1a «HTeepoQdiinbe carts 
da pagó, habar satisfecho su'’'- 
importa en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito na se insertarán. v

Se eusemlbe mi la Intervaeeióe de la Excal^tísima DijsuteMán Provincial. EJ 
cobre «1« la s-ttecripeib* te adelantado; por tante, aóie w ataobecén les suserip- 
-eieines <ue venfan acoeapafiedas de bU nuperte, delnaaide haearle 'les de fuara 
de .la capUal per' medie da libranzas del Teeere, Aire Pee tal a letra de fifi! cebre.

Gobierno Civil de la ^’^^^rio de renovación de aceras, 
p \. ■ ' queda expuesto al púpUca en laA rOVinCia ■ Secretaría Municipal, con sus 

- l antecedentes, durante el plazo-
‘ de 15 días Jiábiles, a contar del 

inmediato siguiente al de la pu
blicación de este Edicto en el

El Exerbo' Sr. Direotof GeneraR' de Ad- 
inúiietiraidón Local en escrito Seoci^n 1.’' 
Negd. tercero de 22 de enero -ppdo., me 
dice lo siguiente:

; «Visto el expediente insír.uádo por el 
Ayuntemiento die Brieva de Caineroe (Lo
groño) con motivo de la .pensión eolici-

• tada por doña Elvira . MarrcHlán López 
cOmo viuda del Secretario que fué de la 
citada Corporación 'municipal D. E>te-

• ■ ban Préj'ano Rodríguez, cüyo.e.xtpsdiente 
ha sido remitido a este Ministerio al ob 
jeto dé verilear el prorrateo determinado 
por el artícihü 46 del Reglamento de 23 
dé agosto de 1924 y Ciando que el 
-causante pix'Stó sus servicios por un es
pacio de más cíe veinte años en los'Ayun
tamientos de Arnedillo,'Navaríete y Rrle-

BOLETIN.oficial y horas de 
11 a 13. ' . '

Durante el citado plazo, los 
.interesados a que hace referen
cia el -art °228<i.® I del Decreto 
de 25 de enero ide 1 ^946, oara Ia, 
Ordenación Provisional de las 
Hacienda.s Locales, podrán, por 
la-s causas que indica el 241 dé la 

¿ citada disposición, formular por 
escrito las. reclamaciones’ que

’•procedan. -
Haro 10 de febrero de 1949

■1 Alcalde

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, tasaría*, y territerie* 
de AAica, sujetos'a la legislación pee insular a los .veinte días Se su proMiul¿;i- 
cián si en ellas no se áispusisie etra es* *c entiende hecha la promuilgMcion 
•1 día «K que tarmiaa la insèreién de la ley en «i «Beletín ©heial del Estado.

E » I c T O I tQ que de no comparecer en el
D. Jesús Carnicero Espino, < término de diez días será (tecla- * 

Juez de 1.* Instancia de la Ciu- , rado rebeWe.
dad y Partido de Logroño. ** I Calatayud 12 de Febrero 1949

Én virtud del presente, hago, i * Secretario
saber: que en este Juzgado, Se- 
cretaHa del que refrenda, pen ------- -------------------- ----- - -------
den autos ejecutivos-seguidos a.
instancia de D. .Benito Calleja A ♦ ♦ I
Ma'rtínez contra D.'Enrique Te- iiflUnCIOI V^jlCICilQí
rroba Ruiz, ambos mayores de 
edad y vecinos 'de E^J^ro'ño, en
los que, por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a su-• 
basta por término de ocho días 
los bielas embárgadosal deman- . cebtuado en el apartado 2.«.’del 
dado, siguientes. I art 352-del Decreto de 25 de ene-

Un torno jorrea Egui con un j-q Ordenación
moter acoplado de 2 caoallos, Provisional de Haciendas Loca- r*nn ene Qrrpcnrmc « -i «>.* «•

4685
De conformidad con lo pre

con sus accesorios y en perfecto.

fluTOTite de doá añoe 'el de 
7.680 pesetas anuales; Considerando que 
el Ayuntani-íeutu de Brieva de Cameros, 
a-ia vista del expedienté'y teniendo en

•c-uenth lo detemiinado en el articulo. 47 
d^ Reglamento «antes menciónad-o, acor
dó conoeer la ipensión solicitada, flj,and.o 
ésta en la Cantidad de 1.920 apee etas anua
les, ó sea el ,25^ del sueldo regulador. 
Esta Dírecióii General ha verificado el 
opeirtuiio prorrateo, on arvegl? al cual 

- los Ayuntamieni >* en donde el causante 
prestó sus servicios debe-iri cyniribuir 
al f'^co de da pensión con las siguirrrtes

• cuosa». mensual es ■.

Administración dé 
Justicia

, • —o—

Ptas.

?Vrxiedillo 
iVavórrete
P'jpva de Caintu'os

78’44
12'81
68’73

cuyo total <1« LjU'SS pesetas equtvakutó 
a l’g d'ozava parte'-de la P'Mision caree 
di la. ahíHiaré úibegna y puntualmeme el 
Mar.tepío General qe Secretaiics, ínter- 

' valieres y Deposilamine de 'o’idis'de AJ-
■’•ación Local r pariir -iel día 13 

O'e julio de J948, - -tiguiente ví del luhe- 
cinaiento del causia.'itt—, de conformidad 
alo (iispu-esta cu ef .articula cuartó le 
íu Reglamercto de m de wavï d, I9ei 
"C'úudando t'i'.i .’•nj tegrársa -las cuotas
E'-'i.-a.' a los 
to. Iribuir aJ

1 (» que se i 
! IN ÓFICIAI.

\vuti.,''.mieintü6 obliga,ios a 
pii-g > de la

i.Vblico en Hüí.E
p a gi-neral co.< ix- i 111 ;cu 1.)

, 1 ogroñ» -^ (Î • TeL«*?€ro de Í9i9.
, L'l Ooi cruador Civil,

■ -'W 4723
Don Joaquín Garnica Grijalba, 

Juez Comarcal de Haro, y su Co- 
- marca.

Por el presente hago saber.' 
que en providencia dictada en el 
día de hoy el proceso de cogni
ción promovido por Frutos Re
tana Ortega, representado^por el 
procurador Sr. Delgado;** sobre 
división de comunidad de bie
nes; se acordó sacar a pública 
subasta por término de veinte 
días la finca urbana siguiente:

Casa, sita en la villa de San 
Asensio y su calle de la Barrera, 
sin número que consta de plan 
ta baja, un piso y desván-,, con 
una corraliza, que linda, dere-’ 
cha entrando, Antonio Padilla; 
izquierda, PaWo Aba los; es{)aK 
da, Narciso García, y frente*la 
calle de su situación. No tiene 
cargas. Tasada en cincuenta mil 
quinientas noventa y tres p^se 
tas.

El acto d-e remate se celebra
rá el día onc-e del proximo mes 
de marzo a las once de su maña
na en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Siervas 
de Jesús y no se admitirán pos-

estado de funcionamiento, tasar- 
do en veinticinco mil (25 000) pe-_ 
setas,

Advirtiéñdosc: que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te el diez por ciento: que podrán 
hacerse posturas a calidad de ce
der el remate a un tercero: que 
la subasta tendrá lugar en lá^ Sa
la audiencia xie este Juzgado el^ 
día veinfiseis del actual a las 11.*

Dado en Logroflo,a dos de Fe
brero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

• El Secretario Judicial

REQUISITORIA 
4716

Gentico Ferrero, Fructuoso, 
de 40 años de edad, casado^ in
dustrial, vecino de Buenos Aires 
que tuvo su última residencia en 
España, en Arnedo, provincia de 
Logroño, habiéndose ausentado 
de nuevo a Buenos Aires, com- 
p receiá ante el Juzgado de Ins
trucción de Luarca en el térmi
no improrrogable de 10 días para 
serle rfotificado el auto de proce-, 
samiento contra él dictado en su
mario número 50 de. 1948, por 
imprudencia, y recibirle indaga
toria pH-eyiniéñdole que si no lo 
hace, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. .

•Luarca, 11 de febrqro de 1949. 
El Juez de Intrucción,

les, quedan expuestas al público,
las Gueatas de Presupuesto de 
1948 y de Administracbión del 
Patrimonio, durante el plazo de 
15 días hábiles a contar del si
guiente al de publicación del pre
sente edicto en el BOLETiN OFI
CIAL de la Provincia.

Durante el plazo de exposición 
y ocho días más, también hábiles 
podrán formularse,, por escrito, 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones consideren oportunas. 
. Lo que se haóe público para 
general conocimiento y efectos.

Castañares de Rioja, 4 de fe
brero de 1949.

El Alcalde, ■

■•i«r«
- • 4717

Ignovándose el paradeio de los 
mozos que a continuación se ci
ja n y no habiéndose presentado 
a las operaeq^nes de alistamien
to como correspondía por haber 
nacido en este} Municipio en el . 
año 1928 por la presente se les 
cita para que concurran a esta 
Casa Consistórial Jos días 13 y 20 
de Febrero en que tendrá lugar 
los actos de cierre definitivo del 
alistamiento y CJasifícación.

Agustín de la Cuesta Contre
ras, hijo de Basilio y Pilar naci
do el 28 de Agosto. ’

Jesús Diez Martínez, hijo de 
Rafael y Teodora, nacido el 30 
de Ju’io. • - .

ventrosa 10 de febrero de 1949
£1 ■ Al&ahle -

Ayuntamiento de Haro
E V I Ç T o 

. . 4719
Aprobado por el Ayuntamicn 

to dejmi Presidencia, en SrSión , 
de 29 de ,diciembre último, el 
proyecto de presupuesto extraor-

turas que nó cubraq el valor del 
• inmueble, tipo de la subasta,- y 

sin que previamente se haga la 
f consignación por lo menos del 
! ló^r 100 del* valor de referido

inmu' ble Los autos y documen- 
j tos de dicha finca se enciientian 
j eñ la Secretaría de este Juzgado 
¡ donde pueden ser examinados

por Ins que interesen tomar p*ar- 
fe en la subasta

Dado en'Haro a siete de febre
ro de mil novecientas cuarenta 
y nueve. . '

• , El Secretario,

REQUISITORIA , 
' .4718

Pérez Pérez, Antonio; de 21 
años, hijo de.Pedro y María, ca
sado, natural de Blesa (Teruel) 
vecino de Santa Eulalia Bajera 
(Logroño) cuyo actual paradero 
se ignora,, procesado en el suma
rio n. ° 71 de 1947 por el delito 
robo, comparecerá ante este Juz
gado* de Instrucción paja consti
tuirse en prisión que le ha sido 
decretada por no haber sido ha
bido al emplazarlo en el sumario 
mencionado, bajo apercibimien-

EDICTO 
. 4687

En cumplimiento de lo dísr 
puesto en el art. 352 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, en su 
apartado 2.°, la Cuenta del Pre
supuesto extraordinario de 1948 
para adquisición de solares Ton 
destino* a la construcción de Ca
sa Cuartel de la Guardián Civil y 
de unos depósitos^para aguas po
tables, dictaminada por la,iCo’ 
misión de Hacienda en Sesión 
del día 1.” de los»corrientes, que-

SGCB2021
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da expuesta al público en la In
tervención Municipal durante el 
plazo de quince días y otros 
ocho más todos hábiles y horas 
de 10 a í, a efectos de las recla
maciones, observaciones o repa
ros que contra las misnaas pudie
ran formularse.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in
teresados.,

Cervera del Río Alhartia, a 4 
de Febrero de 1949.

B D I •* T O-
. 4698

Ignorándose el paradero de 
los mozos que a Continuación se 

•expresan, perterfecientes ál 
reemplazo de 1949 y alistados en 

' este Municipio coó arreglo al 
caso 5® del artículo 66 debvigen- 
te Reglamento de Quintas se les 
les cita por medto del presente 
para que por si o por «ledio de 
sus padres o tutores comparez
can en esta Casa Consistorial el 
día 20 de los corrientes en que 
tendril lugar a las diez de la ma- 
flana el acto de clasificación y 
declaración de soldados, pues de 
n.0 verificarlo, les parará el per
juicio consiguiente.*
, Nájera 7 de febrero de 194^

1 " Fl Alcalde *
Mozos que se citan

Félix/Alonso Garnica, hijo de 
Cipriano, y Rosario, que nació el 
23 de febrero de 1928;

Julián Azofra Pérez hijo de Ciy 
riaco y Valentiníknue nació el 20 
de febrero de 192?^ .

ANUNCIO DE SUBASTA * •
El día 3 del mys de marzo pró

ximo y hora de las 11 tendrá lu
gar en la Alcaldía del pueblo de 
Ventrosa las subastas de aprove-. 
chámientos forestales de los'"' 
montes públicos de dicho pueblo 
correspondientes al año fcoi estai 
de 1948 49, las cuales tendrán-un 
intervalo de 30 minutos de una a 
otra subasta^ en la forma si
guiente:

Monte Carrasquillo Grupo 3,® 
94‘000 ni3 de leña gruesa y 

. 50 000 m3 de ramaje tasados en 
‘4.006 68 pts. mínima y 4.900 pts. 
y. 08 céntimos tasación máxima. 
Indemnizaciones 182 63 pts. Si
tio cFuente de las Callejas> mé
todo de corta' según acta de^e- 
flalamíento. :
Monte Villar de Yedro Grupo l.® 

80 hayas c n .115 953' 3 de 
madera y 106,000 in3 de lefia 
gruesa Tasación mínima 15504'80 
p s. Tasación máxima 17924'97 

-Indemnizaciones wl'86 pts. Si 
tio Cueva de Ñuño, segua acta 

*. de señalamiento.
106 háyas con 123'983 m3 de 

madera y 156‘OOCr m3' de leña 
gruesa tasación mínima 18175'71 
pis. Máxima tasación; ?1070‘62 
pts.ikidemnizaciones 806‘54 pts. 
Sitio Cueva de Ñuño 2 marcos 
en;tocón, según acta de sehala- 

\ miento.
118 hayas con'94‘970 m3 de 

madera. 175‘OOO m3 de lefia grue 
. sa tasación mínima 16000'56 Pis. 
* Tasación máxima 18617*68 pts. 

lndemnizaciones’/724'38 pis. Ba- 
'-r ran co el Hervoso (Margen dere

cha) según acta de señalamiento 
Todos, Ic^ aprovechaipientos 

maderables arriba mencionados 
se hallan sujetos a la entrega del 
30 ®/o del volúraen total de la ma
dera, en traviesas de T* y 2.* ca 
tegoria a la RENpE. ' *

Las subastas habrán de suje
tarse a lo dispuesto en da Orden 
Circular de la Dírecciórb Gene
ral de Montes C «za y Pesca Flu-' 
vial, de fecha 30 de Noviembre 
de 19^8, y a lo determinador en 
los plieg").s faci|ltativos publica- 

vdos en el B. O. de la Provincia 
. de 17^a 21 de Abril de 1945, y el 

pliego económico administrativo 
aprobado por el Ayuntamiento,- 
todos los cual£s se hallan de ma* 
nifiesto - en da Secretaría del

- Ayuntamiento.
MODELO DE PROPOSICION

, , D. de edad afios, natural 
I de -provincia de con resi- 
' dencia en calle de n.® en 

representación de la cual acre- 
t dita con en posesión del ccr- 
j tificado profesipnal de la clase 
i número en relaciónxon la su

basta anunciada en el B. O. de 
la Provincia de de fecha para 

, la 'enajenación de aprovecha-.^ 
/njento de* en el monte de 
la pertenencia de ofrece la can-- 

í tidad de* pts.
I ^A*los efectos >de la adjudica- 
I ción que pudiera hacérsele^ hace 

constar que posee el Cjertificado 
Profesional reseñado y Hoja de 
Compras n.® de-las relativas- al 

'mismo, cuy’s^características en 
relación con la subasta de refe-

I rencia son las siguientes: 
j Area económica correspon- 

diénte a la Hoja de Compras n ® 
-presentada , ¿

a) Indice de empresa corres- ’ 
pondiente en el Certificado Pro 
fesional a 1« Hoja' de Comprhs 
n.® presentada

Capacidad máxima de adqui- 
^sictón relativa a kt Hoja de Com
pras presentada

Saldo existente ep la Hoja de 
Compras en- eî día de la subasta.

b) Porcentaje del' saldo res' 
pecto a ki capacidad máxima de 
adquisición, relativas ambos a la 
Hoja de Compras presenta'da.

' c) Indice de adjudicación, 
sip tener en cuenta el indice adi
cional (.c=a-l-b).

d) Indice adicional.
i) Indice de adjudicación to- 

tal (i=c-|-d
a de . de 19

El Interesado
, Ventrosa 10 de Febrero 1949
I '■ ♦■■■ Si Al©aia«

i* . "
S • . A. N U N C I O

' ‘ . 4705
El próximo día 26 de los co 

irieíitesyá las 12 horas, tendrá 
lugar en larCasa Consistorial de 
e.sta villa, la subasta pública de 
bidamente autorizada, por la su’ 
perioriúad, de 1^ productos fo 
vestales, procedentes del Monte 
<Bocino> las cualés són las que a 
continuación se relacionan.
Aprovechamiento del Grupo3®.

50 Robles Leñosos con leñas 
gruesas 60,15 metros cúbicos; 
Ramaje maxima 71,83. metros cú- 
biçôs.— Delegadas PT04 metros^ 
cúbicos; R^niaje 17,96 metros cú 
bicos, tasáci(^n mínima 4 436,10 
pesetas y máxima 5.297,50 pese
tas, indemnizaciones 120,15 pese
tas.

! Los pliegos de Condiciones se 
i-hallan en la Secretaría de este 
' Ayuntamiento.
Î Pradillo de Cameros a 8.de Fe

brero de 1 ^49. - L
.El Alcalde,- .

j . \ B » I C T O

\ , ■ 4688
En cumplimiento de lo dis

puesto jior'el art. 352 del Decre
to de 25 de Enero de 1946, en su 
apartado 2.®, las Cuentas del pre- 

' supuesto de 1948 y de adminis- 
j tración del Patrimonio, dictami

nadas por la Comisión de Ha
cienda en su Sesión del día 1.® 

. de corriepte, quedan expuestas 
al público, en la Intervención 
Municída*! durante el. plazq de 
quince días hábiles y horas de 10 
a una-, a contar del siguiente al

de la publicación del presente en 
el B. O. de ia Provincia.

Di;rante el plazo de exposición 
y ocho días más, igualmente há
biles podran formularse por csf' 
crito y por (íuplicado cuantas re
clamaciones, observaciones a 
reparos se crea oportuno contra 
las misma|.

Lo que se hace público para 
general conocimiento dé los inte-. 
resados.

Cervera del Río Alhama, a 4 
^de Febrero de 1949.

m Alcaide

ANUNCIO
4707 ' 

Rendidas las cuentas del pre- 
supúesto del ejercicio de 1948 de 
conformidad a ló establecido en 
el art.® 352 del Decreto que re
gula las Haciéndas Localé.s de 
25 de enero de 1948, se hallarán 
expuestas al^spúblico en la Secre
taría de-^ste Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles 
a fin de que puedan ser exarfii- 
nadas por los contribuyentes y. 
presenter las reclïnrtaciopes que 
consideren oportunas^ 

Pradejón 8 de febrero de 1S49. 
* El Alcalde, *

A N u N € I
*4725

Confecçicxn-aüas las cuentas Municipa
les y,liquitliacián genejraL del PresinpuMsni
■Correspondientes a 19-48 y .aprobadae 
el. Ayuntainifento, quedian expuc<n.=; al 
ipúblí&o -en ia' Secretaría de este Ayunta- 
’miento con su justifie a nies' y. d-ocmnei^ 
pira su eyamen ypresentación tie r*> 
IOS, duróte al phazo de quince -días, 
clan^ciones-si a ello hubiemugar..- 

AbáYos 3 dé febrero de 1949.
K Al»<lí«,

ANUNCIO 
. 4684"

El día 2 de rri^rzo próximp y 
hora de las doce dé la mañana 
tendrá lugár én la Sala de Sesio
nes de este Ayuntamiento la su 
basta de productos forestales si
guientes:

.Monte Gárbey y Umbría n® 60 
■ Grupo 3®

Leñas muertas y rodadas con 
250 m3 de leñag^ruesa. Tasación^ 
rpínima.6 300 pesetas. Tasación 
máxima 7.920., Indemnizaciones 
368'25 pts, * /

El r'eferida- aprovechamiento# 
como clasificado, en el grupo 3® 
se regirá por lo ^rdenado en la 
Orden de la Dirección General 
de Montes f.cha 30 de .noviem
bre último. Los pliegos de con/ 
diciones para optar a dicha su' 
bast4 se hallan de manifiesto-en 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

Vinie^ra de Abajo a'5 de fe-^ 
brero de 1949

¿'h ■ - *
A N UN c 1 •

Terminada la rectificación del 
Empadren a-miento con relación 

-al 31 de diciembre de 1948 con
forme ordena él art. 34 de Ley 
municipal de 31 de octubre de 
1935, queda expuesto al pú-blico 
con todos los documentos qué la 
justifican, a los efectos de oir 
reclamaciones durante los quin 
Ce días hálbies siguientes ai de 
hoy.

Anguciana a 7 de febrero 1949 
El Alcalde,

EDICTO h 

4693’
Aprobado el Presupuestó or

dinario para el año actual 1.94Q 
-queda expuesta al público du
rante quin.ee'días hábiles a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 
227 del Decreto de 25 de enero.

de 1.946 para la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, para.oir las reclamaciones 
que durante dicho plazo puedari 
interponer las personas compren
didas en el art 228 por alguna 
de las causas que determina el 
229 dei cantes dicho Decrett) de 
Ordenación de Haciendas Loca
les

F Anguciana a 1 de febrefo 1949 
El Alcalde,

' ' A N Ü N C"! o

'4724 h
El próximo día 2 de marzo y 

hora de las 11 de la mañana ten
drá lugar en.esto^ Ayuntamiento 
la subasta siguienfé debidamente 
autorizada por la Superioridad 

Aprovechamiento Grupo i® 
62 Hayas madera bles* ^n mon

te <La Garganta> número 61 de 
Viniegra de Abajo con 67'739 m3 
de maderas y 75 m3 de leña grue
sa; tasación mínima 8 943'88 pts 
tasación .máxima 10.507'^ 1 ptas, 
Indemnización 440'45 ptas.

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto en la S^retaría de 
este Ayunteróiento.

'viniegra de Abajo 10 de fe-' 
brero de 1949

, El Alóald*

’’ A N U N C l O.
■ 4671,V •

► Poi término de quince días/se 
hall A expuesto al público en la 
Secretaría de este'Ayuntamiento 
la tercera R ctiíicación del Pa
drón de Habit intes de este tér
mino municipal relativa a,l 31 oe 
diciembre de -1948 a'efecto^ de 
que pueda ser libremente exami
nado por.cuantos lo deseen y for
mulen las.reclamaciones que es
timen' jusfa S'. —-,
- Camprovín a 2 de lebrero 1949

; . El Alcalde,

EDICTO
' - 4714^

Aprobados por este Ayunta
miento los docurpentos que a 
continuación se relacionan, que 
dan expuestos aj púb’ico por tér
mino reglamentario a¡ objeto de 
reclamaciones.

‘Presupuesto Municipal ordina
rio pava 1949

Orpenanzas Municipales del 
jnismo. . .

Estollo a 1 d¿ febrero. 1949.
El Alcalde,

EDICTO
'4715"

Aprobados por_ este Ayunta 
miento el Presupuesto, munici
pal ordinario para 1949 y Orde
nanzas municipales del mismo, 
quedan expuestos’al público por 
término, reglamentario al objeto 
de.sn examen y leclamaciones.

Villa ver de dé Rioja, a l de fe
brero de 1949. ♦

El. Alcalde, *

ADVERTENCIA 
• ;

Conforme con lo establecida 
en el artículo 2OOode la vigen
te Ley del Timbre, loé ánua- 
cit)$ que sé inserten, a petición 
de los particulares o por maa- 
dato / judicial ' a instancias de 
parte, estarán sujetos al tira, 
bre especial de «na peseta.
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